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RESOLUCIÓN N'602

POR LA CUAI SE DESIGNA A LA SEÑORA GABINA AURELIA GAVILÁN DE
WEISENSEE, COMO DIRECTORA DE EVAIUACIÓN DE PROGRAMAS DE
POSTGRADO DE I.A AGENCIA NACIONAI DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN
DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, CON VIGENCIA A PARTIR DEL 01 DE ENERO DE
2026.

Asunción, 11 de nor.iembre de 2025

YISTA: La oecesidad de designar a [a Dtectora de Evaluación de Progtamas de Postgrado
de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de [a Educación Superior (ANEAES), a panir
del 01 de enero de 2026; yt

CONSIDERANDO: Que, resulta necesario adoptar las medidas necesarias para asegurar el
desenvolvimiento y la continuidad de los procesos de Ia Dirección de Evaluación de Programas de
Postgtado de la Agencia, disponiendo para el efecto la desrgnaoón del responsable de esta;

Que, la movilidad intema de funcionarios beneficiará a [a gesuón y permitirá la rotación y
promoción de funcionarios dent¡o de la Agencia;

Que, la ky N" 2072/2003 'De creaión de la Agercia Nadonal de Ewlración 1 Amditacih de la
Eduación Sqcrior (ANEA,E-f)", en su artículo 5" menciona: "Será ór¿ano reúor de la Agencia, el Cons/o
Dincliw d¿ lz A¿ercia Nacional de Emlrución 1 Amditació¡t, efi ddelalle, 'Cons{o Directiuo", cot los sigtientes

debmry atribrciones: 9) De acwrdo con la L.e1 de Pruupresto General de la Naaón, administrar lot nctrsos asignados

a k Agencia";...1 2) nnJormar los conilét de Pan¡ Eualrudores por ánas disapliaarias o Pnrt¡ilner. . . ";

Que, el artículo 9" de la citada normadva establece: "...Son fitnciones del Pnidente del Con@o

Dinctiw, er b¡ línite¡ de ésta h11 de las nsoluciones del Consejo Dincfin: 1) npnsentar a la A¿enda; 2) nsribir
la donne¡tació¡ q e ex?ida la Agencia; 5) diigir la adni stradtín de la A¿encia, el Re¿istn Nadonal de Pan¡
Eultadons, al ?er¡lndl pemdnefite ) dl czfitrotadl; 6) or¿aniryr 1 manlener el Rryis/lo Nadonal de Pares

Eulrudoru;1 7) stperuisarl nordinar las axiddade¡ de b¡ Pan¡ Eoahadons. . . ";

Que, el artículo 82 de la l,ey N' 4995/13 'De Educadón S rpeior" establece: "1,"a Agencia

Naciorul de Etalruc in) Aeredildción de la Educación S uperior (ANF-4ES) es el oryanisno témico encargado de

euaharl amütar la caldad atadínica de lo¡ Instittt¡os de Edruaciótt Sqeiol';

Que, según Decreto No 2940 de fecha 02 de diciembre de 2024 y Decreto No 3394 de fecha

25 de febre¡o de 2025, se nombmn a miembros del Conseio Di¡ectivo de la Agencia Nacional de

Evaluación y Acreditación de la Educación Superiot pam el pedodo 2025-2028;

Que, segun testimonio obrante en el Acta N" 01, labrada en fecha 03 de enero de 2025' se

,v \\

ión de b
al Prcsidente del Consejo Directivo;

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,
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EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAI DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

RESUELVE:

DESIGNAR a la señora Gabina Aurelia Gar'ün de Weisensee, con cédula de identidad cird
¡ímero 2.352.533, como Directora de Evaluación de Programas de Postgrado de la Agencia
Necion¿l de Evaluación 1' Acreditación de Ia Educación Superior (ANF-\ES), con vigencia a

partir del 01 de enero de 2026.

2o.- DAR las gracias al señor Gerardo Luis Domingo Jata Isasi, con cédula de identidad civil
¡íme¡o 952.234, por las 6.mciones tealizadas a cargo de la Di¡ección de Evaluación de

Progtamas de Postgtado de la Agencia Nacional de Evaluación y Ácreditación de la Educación
Superior (ANEAES), quien pasad a cumplir otras funciones.

3o.- DEJAR sin efecto las Resoluciones anteriores y contrarias a la presente.

40.- COMUNICAR v archivar.

. José Fe afte Penavo
te

10.-

ledñ

L

William Richardson N' 546 entre Incas y Aztecas

Asunción - Paraguay

Teléfonos: +595-21- 3286087 / +595-21- 3286079

E-mail residencia@aneaes

(}


